
COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN 

por la que se modifican las Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de 
empresas no financieras en crisis, en lo que respecta al período de aplicación 

(C/2025/5428)

(1) Las Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas no financieras en crisis (1) («las 
Directrices») expiran a finales de 2025.

(2) Para facilitar previsibilidad y seguridad jurídica, al tiempo que se realiza la actualización de las Directrices, es 
necesario y conveniente prorrogar un año el período durante el cual deben aplicarse.

(3) Habida cuenta de lo anterior, el punto 135 de las Directrices se sustituye por el texto siguiente:

«135. La Comisión aplicará las presentes Directrices con efectos desde el 1 de agosto de 2014 hasta el 
31 de diciembre de 2026.».
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(1) Comunicación de la Comisión: Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas no financieras en 
crisis (DO C 249 de 31.7.2014, p. 1).
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